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[bookmark: _Toc116719554]PRESENTACIÓN

El presente Manual de Perfil de Puestos, es una herramienta técnico normativo de gestión institucional del Instituto de Educación Superior Privado “San Bartolomé” de Puerto Maldonado. Reviste de suma Importancia porque documenta la información ordenada y específica sobre la ubicación, descripción de las funciones y responsabilidades. Este manual es una herramienta indispensable en el proceso de reclutamiento y selección de personal, con el objeto de que la persona que se incorpore a la institución resulte ser idónea y responda a las necesidades que la Institución requiere en la atención de las demandas sociales y se refleje como consecuencia en un mejor funcionamiento de la gestión institucional; así mismo tiene el propósito de establecer un lineamiento para el personal que labora en la institución y se tenga una guía que facilite el conocimiento de sus funciones dentro de la Institución.

Para la elaboración del presente Manual, se ha tomado en cuenta la Ley de Institutos Superiores No 30512 y su reglamento y demás dispositivos legales inherente al presente manual.
Por otro lado, se recomienda a las autoridades institucionales, el fiel cumplimiento de los requisitos, formación, experiencias y competencias de los diferentes puestos a desarrollar por el personal docente y administrativo y que el presente documento sea aprobado por Resolución de la Autoridad y sobre todo sea analizado periódicamente para ir incorporando nuevos parámetros de cada puesto, conforme los dispositivos legales generen nuevas exigencias, Finalmente el presente manual, describe en cada puesto la naturaleza de la función, El Jefe inmediato, una suscinta DESCRIPCIÓN del puesto, requisitos en cada caso de los diferentes puesto involucrando, formación académica, experiencias laboral, competencias y detalle de funciones y la labor de gestión de cada puesto así como las prohibiciones para ejercer cualquier puesto.
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[bookmark: _Toc116719556]DEFINICIÓN DE PUESTO
[bookmark: _Toc116719557]Gerencia General

Es la instancia que asume la representación legal del Instituto de Educación Superior Tecnológico San Bartolomé; tiene las siguientes atribuciones:
· Representar legalmente al Instituto de Educación Superior Tecnológico San Bartolomé.
· Garantizar el logro de los objetivos económicos, comerciales y administrativos.
· Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes a las actividades del Instituto de Educación Superior Tecnológico San Bartolomé.
· Desarrollar los lineamientos para el adecuado funcionamiento de los sistemas administrativos.
· Reportar al Directorio y/o Junta General de Accionistas sobre la situación económica y financiera del IES.
· Aprobar y/o modificar los presupuestos específicos, el plan anual de adquisiciones de bienes y servicios, los documentos para el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura, mobiliario y equipamiento, los planes y protocolos que garanticen estándares de seguridad el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los diversos equipos y locales, el cuadro remunerativo y todo concepto de ingresos de los trabajadores del Instituto. Transparentar la información económica y financiera.
· Las demás que establezca la Junta de Accionistas y demás normativa interna.








[bookmark: _Toc116719558]Dirección General
Es el órgano representante y máxima autoridad Institucional del Instituto de Educación Superior Tecnológico San Bartolomé; tiene las siguientes funciones:
	Unidad orgánica
	Dirección General

	Denominación
	Dirección General

	Dependencia
Jerárquica
	Gerencia General

	Requisitos
para el
puesto
	· Grado Académico de Maestro registrado en SUNEDU
· Experiencia en gestión de instituciones públicas y/o privadas no menor a cinco (05).

	Descripción
del perfil de
puesto
	· Es el órgano representante y máxima autoridad Institucional del Instituto de Educación Superior Tecnológico San Bartolomé

	Funciones
	· Formular y garantizar la ejecución del plan de trabajo anual.
· Formular y garantizar la ejecución de los compromisos de la cooperación académica con entidades del sector empresarial, productivo y/o salud y educativo de nivel regional, nacional e internacional.
· Establecer la integración de la red educativa del instituto con otras entidades de prestigio.
· Establecer las pautas para ejecutar el diagnostico de necesidades.
· Elaborar y ejecutar el plan de trabajo anual de la nueva oferta educativa del instituto para el periodo académico correspondiente.
· Formular y aprobar eventos de reuniones de extensión educativa.
· Programar convenios de nivel internacional.
· Formular convenios de extensión educativa con entidades para brindar servicios educativos de educación superior.
· Garantizar una conducción académica y administrativa eficiente.
· Formular y garantizar la ejecución de los compromisos de cooperación académicas con entidades del sector empresarial y/o productivo y educativo de nivel Regional, Nacional e Internacional.
· Suscribir y garantizar la ejecución de convenios de desarrollo interinstitucional.
· Aprobar el Proyecto Educativo Institucional (PEI), Reglamento Institucional (RI), Plan Anual de Trabajo (PAT), Manual de Perfil de Puestos (MPP), traslados, convalidaciones y otros de carácter académico e institucional, y velar por su cumplimiento.




[bookmark: _Toc116719559]Consejo Asesor
Es el órgano responsable de asesorar al director general en materias formativas e institucionales. 
Sus atribuciones son las siguientes:
· Proponer, monitorear y supervisar, en todos sus alcances, el proyecto educativo institucional.
· Proponer y supervisar los documentos de gestiones administrativas y presupuestarias del ejercicio económico correspondiente, que permita contribuir al éxito de la gestión.
· Proponer la ejecución del Plan de Asesoramiento Técnico a los Docentes del Instituto De Educación Superior Tecnológico San Bartolomé.
· Asesorar el desarrollo de la actualización, capacitación de los docentes y administrativos del Instituto.
[bookmark: _Toc116719560]Asesoría Legal.

· Es parte de los órganos de asesoramiento del Instituto de Educación Superior Tecnológico San Bartolomé, que depende directamente de la Dirección General, teniendo en la Institución la responsabilidad del asesoramiento a la Dirección General, Direcciones y demás unidades, en aspectos legales y jurídicos, contribuyendo a la consecución de los objetivos estratégicos institucionales. 

	Unidad orgánica
	Asesoría Legal

	Denominación
	Asesoría Legal

	Dependencia
Jerárquica
	Gerencia General

	Requisitos
para el
puesto
	· Lic. en derecho, 5 años de experiencia en el sector privado y publico

	Descripción
del perfil de
puesto
	· asesoramiento a la Dirección General, Direcciones y demás unidades, en aspectos legales y jurídicos, contribuyendo a la consecución de los objetivos estratégicos institucionales

	Funciones
	· Informar permanente sobre los resultados obtenidos derivados de sus acciones.
· Formular demandas, denuncias, reclamaciones y querellas sobre los actos ilícitos que se cometan en contra de los intereses de la Institución.
· Realizar el control, supervisión y seguimiento de las acciones administrativas, judiciales civiles y penales instaurados por la Institución o en su contra.
· Brindar asesoría respecto al marco legal laboral aplicable a las disposiciones y acciones correspondientes.
· Gestionar la inscripción registral del otorgamiento y revocatoria de poderes a los representantes de la Institución.
· Tramitar la obtención y renovación de Licencias y autorizaciones municipales para el correcto funcionamiento de las sedes.
· Elaborar proyectos de Convenios docente asistencial y de cooperación Académica y/o interinstitucional.
· Elaborar y revisar contratos inmobiliarios, de obra, civiles y laborales.
· Asesorar en torno a la gestión de derechos en materia de propiedad intelectual e industrial.
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	Unidad orgánica
	Dirección General

	Denominación
	Secretaria de Dirección General

	Dependencia
Jerárquica
	Dirección General

	Requisitos
para el
puesto
	· Título Profesional de secretaria ejecutiva o carreras afines.
· Experiencia en el puesto no menor de tres (03) años en instituciones públicas o privadas del sector Educativo.
· Manejo de software de oficina: procesadores de textos, hojas de cálculo, bases de datos y software para presentaciones.

	Descripción
del perfil de
puesto
	· Tiene a su cargo y responsabilidad todo el acervo documentario de la Dirección General, así como la agenda del(a) director(a); es la persona de total confianza.

	Funciones
	· Recepcionar, registrar, clasificar y distribuir la documentación.
· Realiza el seguimiento y control de la documentación, manteniendo informado al director general de los asuntos de su competencia.
· Redacta, mecanografía y opera el sistema de secretaría del Instituto.
· Archiva la documentación observando las normas
· correspondientes.
· Vela por la seguridad, conservación y mantenimiento de los bienes de la Dirección y Secretaría.
· Lleva el Libro de Actas y Registra los acuerdos tomados.
· Brinda información y orientación al público usuario.
· Atiende y orienta al público sobre gestiones a realizar y la situación de documentos en los que tengan interés.
· Mantiene la Agenda de Dirección al día y comunicar al director general sobre entrevistas, reuniones y/o participaciones concertadas.
· Recepciona, clasifica, registra, distribuye y tramita los documentos que las diferentes Áreas de la Institución dirigen a Dirección.
· Formula el requerimiento de materiales y útiles de escritorio, mantiene la existencia y prevé el stock para las necesidades oficiales de labor de Dirección y encargarse de su correcta distribución.
· Mantiene actualizado el Directorio del personal que labora en la Institución y otras vinculadas a la Institución.
· Efectúa y atiende las llamadas telefónicas, y concretas citas.
· Participa oportunamente en toda actividad de proyección social, cultural, deportivas, artísticas y otros, que programe la institución.
· Lleva actualizado un inventario de los bienes que están a su Cargo, como de Dirección.
· Digita y actualiza anualmente el TUPA institucional
· Mantiene al día el inventario institucional, debiendo usar los programas exclusivos Apoya a la Administración como responsable de los fondos de caja chica atendiendo las necesidades de urgencia e informando a la Administración sobre los fondos.
· Realiza las demás funciones afines al Cargo,
· Otras que asigne la Dirección
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La Secretaría Académica es un órgano de apoyo del director general, tiene como responsabilidad principal la centralización, conducción, administración y actualización de las actividades y servicios administrativos de registro académico a nivel general del Instituto. Estos servicios incluyen convalidaciones, reclamos de notas, matrículas e informes sobre grados y títulos técnico profesionales. Expide constancias, certificados y carnés; organiza la base de datos de las notas de los estudiantes de todos los programas de estudios. Sus atribuciones son las siguientes:

	Unidad orgánica
	Secretaría Académica


	Denominación
	Secretaría Académica

	Dependencia
Jerárquica
	Dirección General

	Requisitos
para el
puesto
	· Mínimo cinco (05) años de experiencia en instituciones públicas o privadas del sector educativo.

	Descripción
del perfil de
puesto
	· responsabilidad principal la centralización, conducción, administración y actualización de las actividades y servicios administrativos de registro académico a nivel general del Instituto. Estos servicios incluyen convalidaciones, reclamos de notas, matrículas e informes sobre grados y títulos técnico profesionales. Expide constancias, certificados y carnés; organiza la base de datos de las notas de los estudiantes de todos los programas de estudios

	Funciones
	· Cumplir con lo establecido en los Lineamientos Académico Generales emanados del MINEDU.
· Participar en la gestión de los diferentes ´procesos académicos del IES: admisión, matricula, reserva, reincorporaciones, convalidación, grados y títulos y otros inherentes a su cargo.
· Expedir constancias, certificados y carné estudiantil.
· Organizar la base de datos de las notas de los estudiantes de los programas de estudios.
· Facilitar en coordinación con los programas académicos los procesos de convalidación de asignaturas.
· Organizar y custodiar los archivos académicos: actas de registro de notas, historial académico, certificado de notas, en forma físico y virtual.
· Resolver los reclamos de notas de los estudiantes e informar sobre los grados y títulos profesional técnico otorgados por el Instituto.
· Recepción de expedientes de títulos según cronograma establecido para el cumplimiento de la presentación de tres expedientes al año según ordenanza del Ministerio de Educación.
· Elaboración de Diplomas de Egresado, Certificados Oficiales de Estudio, Constancias, Cartas, Boletas de notas, históricos de notas, etc. Solicitados por los alumnos y exalumnos.
· Recepción de los registros de evaluación en cada término de Programación exámenes de subsanación (Programación-Recepción), Convalidaciones.
· Participar en las comisiones de convalidación y Comisión de Admisión.
· Elaboración de Registros de Matriculas y Registros de Actas de Evaluación, Así como el seguimiento a los alumnos de traslado para que cumplan con la entrega de su certificado de traslado debidamente autorizados, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento Institucional (RI).
· Realizar el registro y reporte de información de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento Institucional (RI).
· Cumplir, ejecutar, actualizar y realizar el seguimiento al Reglamento Institucional (RI).
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es el área vinculada a la Dirección general y responsable de apoyo a la labor de la Dirección y el área de Administración, haciendo cumplir las actividades académicas y administrativas conforme a las políticas establecidas por la institución y por la normatividad vigente que emite el ministerio de educación.

Jefe de unidad académica mantiene un trato directo con el alumnado y con los docentes, encargándose de la supervisión constante de ambos dentro y fuera del aula, se encarga de atender al alumno y/o familiar, brindando información y atención oportuna y de buena calidad. Además, deberá solucionar cualquier impase de estos con los docentes o con la parte administrativa, manteniendo en todo momento la buena imagen institucional. 

	Unidad orgánica
	Jefe de unidad académica 


	Denominación
	Jefe de unidad académica 

	Dependencia
Jerárquica
	Dirección General

	Requisitos
para el
puesto
	· Mínimo cinco (05) años de experiencia en instituciones públicas o privadas del sector educativo.

	Descripción
del perfil de
puesto
	· responsabilidad principal la centralización, conducción, administración y actualización de las actividades y servicios administrativos de registro académico a nivel general del Instituto. Estos servicios incluyen convalidaciones, reclamos de notas, matrículas e informes sobre grados y títulos técnico profesionales. Expide constancias, certificados y carnés; organiza la base de datos de las notas de los estudiantes de todos los programas de estudios

	Funciones
	· Supervisar a los docentes en las aulas en cuanto al desarrollo de sus clases, cumplimiento del silabo, metodología de la enseñanza, respeto al alumno, uso de celulares como herramienta didáctica, uso de celulares en horario laboral, verificar el cumplimiento de las prácticas que se realizan en los diferentes módulos. Controlar su ingreso a la institución, permanencia en el aula y salida de la misma al culminar su labor.
· Brindar orientación y capacitación (inducción) oportuna y adecuada a docentes nuevos sobre el manejo del calendario académico, carpeta pedagógica, normas institucionales y el correcto llenado de registros, despejando dudas o problemas al respecto.
· Emitir un informe a la Dirección al finalizar la programación sobre el o los docentes que incurran en faltas y reincidan en ellas, haciendo llegar las sugerencias con respecto a dicho docente, el mismo que se tendrá en consideración para la futura programación de este.
· Atención al alumnado sobre sus solicitudes, quejas, sugerencias, informes de matrículas, programaciones, otros. A los padres de familia y/o apoderados, brindando reporte de asistencia y/ rendimiento académico del alumno.
· Verificar que todos los ambientes del local estén en óptimas condiciones para el desarrollo de las actividades académicas; se deberá exigir al personal de mantenimiento que cumpla su labor en función a sus requerimientos de limpieza.
· Coordinación constante con las diferentes áreas de la Dirección Administrativa, garantizando una atención de calidad para nuestro alumnado.
· Supervisar la carpeta pedagógica, su correcto manejo y llenado, e informar al docente las correcciones respectivas en dicha herramienta didáctica, para optimizar su uso.
· Verificar que se cuente con los equipos y/o materiales que se requiera para las materias a ser dictadas. Así como, verificar los insumos en el tópico en coordinación con el encargado del tópico, para atender oportunamente las urgencias médicas que se presenten.
· Participar en la Comisión de Admisión.


[bookmark: _Toc116719564]Coordinador de Programa de Estudios.

Cumple la función de Coordinar con la Unidad Académica y a la vez con los docentes de la especialidad a su cargo, a fin de viabilizar el normal desarrollo académico, así misma asesora a los docentes y alumnos del Programa de estudios de farmacia.

	Unidad orgánica
	Coordinador de Programa de Estudios

	Denominación
	Coordinador de Programa de Estudios

	Dependencia
Jerárquica
	Jefe de Unidad Académica

	Requisitos
para el
puesto
	· Mínimo cinco (05) años de experiencia en instituciones públicas o privadas del sector educativo.
· Título profesional de la especialidad del área

	Descripción
del perfil de
puesto
	· Cumple la función de Coordinar con la Unidad Académica y a la vez con los docentes de la especialidad a su cargo, a fin de viabilizar el normal desarrollo académico, así misma asesora a los docentes y alumnos del Programa de estudios.

	Funciones
	· Planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar las actividades, prácticas pre profesionales y servicios académicos propios del Programa de estudio
· Aplicar la normatividad técnico pedagógica correspondiente al Programa de estudio.
· Elaborar su Plan Anual de Trabajo con la participación de los docentes del Programa de Estudios a su cargo.
· Programar, ejecutar, supervisar y evaluar el desarrollo de los planes y programas curriculares del Programa de estudios a su cargo.
· Elaborar el Plan de Supervisión Anual de los docentes de su Programa de estudios en coordinación con la Unidad Académica.
· Evaluar y validar los sílabos del Programa de estudios, en base a las experiencias y los resultados alcanzados en coordinación con los docentes de los Programas de estudios.
· Elaborar la propuesta de distribución de horas y horarios de clases del Programa de estudios en coordinación con el jefe de la Unidad Académica.
· Coordinar la suscripción de convenios con instituciones públicas y privadas, para la realización de las Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo, investigación, producción y servicios.
· Elabora y ejecutar el Proyecto Curricular del Programa de estudios en coordinación con los docentes.
· Participar como miembro integrante del Jurado Calificador en los exámenes teórico- práctico.
· Diseñar, actualizar y adecuar el plan curricular del programa de estudios ofertados con la participación del sector productivo.
· Asegurar el desarrollo de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo como parte de los programas de estudios ofertados.
· Promover la diversificación curricular de acuerdo con la realidad local, regional y nacional.
· Otras funciones que le asigne el jefe de la Unidad Académica y por la Dirección general





[bookmark: _Toc116719565]Docente de Formación Presencial
El docente es el encargado de lograr la formación integral de los alumnos, ejecutando acciones educativas y promoviendo relaciones de comunicación e integración entre alumnos del Instituto de Educación Superior Tecnológico San Bartolomé. Sus atribuciones son las siguientes:
· Desempeñar sus funciones académicas con libertad de pensamiento y con respeto a la discrepancia.
· Perfeccionar y actualizar sus conocimientos académicos y científicos.
· Elaborar textos de su especialidad como complemento de su desarrollo de sus clases.
· Presentar la carpeta docente al final del período lectivo.
· Contribuir a la orientación y capacitación técnico profesional y humana de sus estudiantes.
· Brindar asesoría a los estudiantes para orientarlos en su desarrollo profesional y humano.
· Participar en la Comisión de Convalidación del programa de estudios correspondiente y otras que se geste el IES.
· Acompañar como responsable del proceso de Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo de los estudiantes, cuando sea convocado por el Comité de E.F.S.R.T. del IESTPSB, de acuerdo a su especialidad.
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Es el docente encargado de brindar al alumno, una atención especializada para facilitar su aprendizaje, de manera oportuna, de calidad y eficiente, logrando el bienestar de los miembros de la comunidad educativa del INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PRIVADO SAN BARTOLOMÉ. Sus atribuciones son las siguientes:
· Desempeñar sus funciones académicas con libertad de pensamiento y con respeto a la discrepancia.
· Perfeccionar y actualizar sus conocimientos académicos y científico.
· Elaborar textos de su especialidad en plataformas virtuales como complemento de su desarrollo de sus clases.
· Presentar la carpeta docente al final del periodo lectivo.
· Contribuir a la orientación y capacitación técnico profesional y humana de sus estudiantes a través de plataformas o herramientas virtuales.
· Brindar asesoría a los estudiantes a través de plataformas virtuales para orientarlos en su desarrollo profesional y humano.
· Participar activamente en la elaboración de proyectos de investigación e innovación para la solución de problemas.
· Participar en la Comisión de Convalidación del programa de estudios correspondiente y otras que se geste en el instituto de educación superior tecnológico privado san Bartolomé.
· Propiciar el trabajo colaborativo entre alumnos, creando salas virtuales de grupo.
· Propiciar la integración del alumno al sistema.
· Establecer un proceso de seguimiento permanente del aprendizaje del alumno.
· Establecer un sistema de evaluación virtual de aprendizaje del alumno.
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Es el responsable de planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar los programas de formación continua y segunda especialidad.

	Unidad orgánica
	Área de Formación Continua

	Denominación
	Área de Formación Continua

	Dependencia
Jerárquica
	Director General

	Requisitos
para el
puesto
	· Mínimo cinco (05) años de experiencia en instituciones públicas o privadas del sector educativo.
· Título profesional de la especialidad del área

	Descripción
del perfil de
puesto
	· Es el responsable de planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar los programas de formación continua y segunda especialidad.

	Funciones
	· Hacer el diagnóstico de las necesidades de formación continua del personal docente de los Programas de estudios profesionales, así como del personal administrativo.
· Elaborar el plan de trabajo anual de Unidad de Formación Continua.
· Ofrecer programas de formación continua y servicios empresariales al sector productivo, estudiantes y egresados con el objetivo de actualizar y retroalimentar la oferta formativa.
· Gestionar la realización de convenios con entidades estatales y privadas para capacitaciones, pasantías, u otros eventos que coadyuven a la mejora de formación continua del personal docente y administrativo de la institución
· Elaborar el reglamento de estímulos para el personal docente y no docente de la institución a quienes se les brindará pasantías y apoyo económico para su participación en cursos, talleres y otros que mejoren su formación continua.
· Coordinar con el jefe de la Unidad Académica las capacitaciones que se realizaran en función de los resultados de la supervisión a los docentes.
· Contar con un plan de capacitación anual para los diferentes Programas de estudios tanto para el personal docente, no docente, alumnado y población general en temas pedagógicos, y los que cada especialidad priorice.
· Evaluar el nivel de satisfacción de las capacitaciones dirigidas al personal docente, sector productivo, personal administrativo, estudiantes, egresados y público en general.
· Gestionar con los responsables de las capacitaciones la emisión de los certificados, los mismos que deberán ser registrados en Secretaría Académica, previo a su entrega.
· Incorporar la participación de los docentes y estudiantes en el diseño, implementación y evaluación de los programas de formación continua y servicios empresariales al sector educativo.
· Otras que asigne la Dirección
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	Unidad orgánica
	Área de bienestar estudiantil

	Denominación
	Área de bienestar estudiantil

	Dependencia
Jerárquica
	Director General

	Requisitos
para el
puesto
	· Mínimo cinco (05) años de experiencia en instituciones públicas o privadas del sector educativo.
· Título profesional de la especialidad del área

	Descripción
del perfil de
puesto
	· Es el responsable de la orientación profesional, tutoría, consejería, tópico y otros que coadyuven al tránsito de los estudiantes de la Educación Superior al empleo. Además, debe conformar un comité de defensa del estudiante encargado de velar por el bienestar de los estudiantes para la prevención y atención en casos de acoso, violencia, hostigamiento sexual y discriminación, entre otros.

	Funciones
	· Brindar programas de bienestar según las necesidades de los integrantes de la comunidad educativa.
· Elaborar el plan anual de trabajo de su respectiva Unidad.
· Conformar el comité de defensa del estudiante encargado de velar por el bienestar de los estudiantes para la prevención y atención en casos de acoso, discriminación, entre otros.
· Conformar los comités de defensa civil, y participar activamente en los simulacros programados.
· Gestionar la realización de diversas campañas de salud en bienestar de los estudiantes, administrativos y docentes
· Tiene a su cargo todos los aspectos sociales de la institución que permitan el bienestar del personal.
· Planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar las actividades de acompañamiento y orientación a los estudiantes durante su permanencia en la Institución a fin de mejorar su aprendizaje, consiste en brindarles las
orientaciones adecuadas para contribuir en la solución de sus problemas de carácter intrapersonal e interpersonal.
· Coordinar con los docentes quienes participarán obligatoriamente en las acciones previstas y tendrán a su cargo un grupo de estudiantes. La relación de docentes consejeros y estudiantes a su cargo será publicado y actualizado permanentemente por el jefe de Área de Consejería y Bienestar estudiantil y publicado en la web institucional.
· Implementar un Plan de Consejería Institucional que posibilite las acciones de acompañamiento y orientación a los estudiantes.
· Realizar acciones de coordinación con las entidades de salud para proporcionar a los estudiantes, docentes y administrativos servicios
esenciales en salud preventiva a fin de garantizar la estabilidad emocional y física de los alumnos
· Implementar herramientas que acerquen la oferta de profesionales del instituto con la demanda laboral del sector productivo, tales como bolsa de
trabajo, ferias laborales.
· Realizar acciones de seguimiento a los egresados para conocer su situación laboral.
· Realizar acciones para el desarrollo de egresados para facilitar su acceso y permanencia en el mercado laboral.
· Coordinar acciones para el traslado de estudiantes con discapacidad
· Otras que le asigne la Dirección




[bookmark: _Toc116719569]Área de Seguimiento al Egresado
El Área de Seguimiento al Egresado, permite a la institución contar con información de inserción y trayectoria laboral, es decir las actividades que desempeñan sus egresados, el grado de empleabilidad que alcanzan, los salarios que perciben, el nivel de preparación recibido, la opinión de sus empleadores en cuanto al desempeño profesional, información que permitirá establecer indicadores con respecto a la calidad y eficiencia del Instituto de Educación Superior Tecnológico San Bartolomé. Sus atribuciones son:

	Unidad orgánica
	Área de Seguimiento al Egresado

	Denominación
	Área de Seguimiento al Egresado

	Dependencia
Jerárquica
	Área de bienestar estudiantil

	Requisitos
para el
puesto
	· Mínimo cinco (05) años de experiencia en instituciones públicas o privadas del sector educativo.
· Técnico Profesional en informática o carrera a Fines
· Técnico o Profesional Técnico

	Descripción
del perfil de
puesto
	· Poder dar un servicio a nuestros egresados de implementación y ayuda laboral.

	Funciones
	· Formular y presentar a su jefe inmediato superior el cuadro de necesidades de su área.
· Identificar a los egresados del instituto y conocer su actual desempeño laboral.
· Velar por el uso racional y conservación de material asignado a su área.
· Formular y proponer el plan de trabajo de su área.
· Organizar cursos charlas de desarrollo humano y profesional para permitir una mejor inserción laboral de los egresados.
· Generar una red de comunicación con los egresados del instituto para conocer su situación laboral actual.
· Elaborar, actualizar y mantener en estricta reserva la información personal de los egresados de la institución.
· Realizar charlas o cursos para egresados.
· Brindar asesoramiento a los egresados en materia laboral (bolsas de trabajo).
· Otras que le asignen las instancias respectivas.
· Otras que le asigne la Dirección
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El Área de Experiencias formativas en Situaciones Reales de Trabajo es la instancia que formula, elabora las políticas y programas vinculadas a las Experiencias formativas en Situaciones Reales de Trabajo de los estudiantes para asegurar una formación adecuada de los mismos. Entre otras sus atribuciones son las siguientes:
	Unidad orgánica
	Área de Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo y convenios.

	Denominación
	Área de Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo y convenios.

	Dependencia
Jerárquica
	Área de bienestar estudiantil

	Requisitos
para el
puesto
	· Mínimo cinco (05) años de experiencia en instituciones públicas o privadas del sector educativo.
· Técnico Profesional en informática o carrera a Fines
· Técnico o Profesional Técnico

	Descripción
del perfil de
puesto
	· Permitir que los estudiantes tengan un profesional a su lado cuando realice las prácticas en condiciones reales de trabajo, para poder guiarlos y resolver todas las dudas en el método operativo.

	Funciones
	· Mantener actualizado el padrón de estudiantes que deben realizar las Experiencias formativas en Situaciones Reales de Trabajo según su módulo formativo, así como el de las instituciones receptoras.
· Desarrollar e implementar planes de trabajo, guías y actividades para la realización de Experiencias formativas en Situaciones Reales de Trabajo en coordinación con los integrantes del Comité de Experiencias Formativas del Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado San Bartolomé.
· Orientar y colaborar con los docentes responsables del acompañamiento del proceso de Experiencias formativas en Situaciones Reales de Trabajo en la organización y manejo de situaciones referidos a los estudiantes y la institución receptora.
· Elaborar informes de la realización de la Experiencias formativas en Situaciones Reales de Trabajo.
· Sistematizar espacios de realización de las Experiencias formativas en Situaciones Reales de Trabajo.
· Establecer acciones de seguimiento a los estudiantes involucrados en las experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo coordinación con el comité de E.F.S.R.T. del Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado San Bartolomé.
· Asumir con responsabilidad las funciones de Secretariado del comité de E.F.S.R.T. del Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado San Bartolomé.
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La Unidad Administrativa, tiene como responsabilidad garantizar la ejecución de los procesos de la administración del Instituto que garanticen servicios de calidad, equidad y pertinencia. Es la instancia responsable de gestionar y administrar los recursos necesarios para la óptima gestión institucional. Esta dependencia cuenta con el apoyo de áreas administrativas para el cumplimiento de sus funciones.  Sus atribuciones son las siguientes:
· Garantizar la capacitación del personal administrativo en control de calidad ISO, logística, marketing y ventas.
· Ejecutar tecnologías de información automatizada en el proceso de enseñanza aprendizaje y el uso de aulas virtuales para complementar la enseñanza presencial.
· Incorporar en el plan de actualización y capacitación docente, temas de interés del personal administrativo.
· Ejecutar el plan de capacitación del personal administrativo.
· Formular el plan de mantenimiento de infraestructura, equipamiento y mobiliario.
· Ejecutar el plan de mantenimiento de infraestructura, equipamiento y mobiliario.
· Programar la implementación del sistema de información automatizada de la gestión académica y administrativa.
· Formular el plan de dotación de equipos, medios, materiales bibliográficos y software educativo.
· Ejecutar las adquisiciones de equipos, medios, materiales bibliográficos y software educativo.
· Establecer los lineamientos y estrategias para mejorar el sistema administrativo del INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO SAN BARTOLOMÉ.
· Dirigir el proceso de ejecución y evaluación presupuestaria.
· Asegurar la unidad, racionalidad y eficiencia de los procesos del sistema administrativo del Instituto.
· Integrar y evaluar la información financiera y patrimonial del Instituto.
· Determinar la compra de equipos, insumos y material didáctico para el desarrollo de las actividades académicas supervisando su incorporación al patrimonio del instituto y su buen uso.
· Supervisar el cumplimiento del plan anual de trabajo (PAT) y presupuesto del Instituto.
· Proponer normas técnicas de los procesos para mejorar el sistema administrativo del Instituto.
· Validar la propuesta del temario para la capacitación del personal administrativo.
· Realizar el acompañamiento y asesoramiento de los equipos conformados por el personal administrativo.
· Integrar la Comisión de Admisión.
· Realizar el seguimiento e informar sobre las acciones de supervisión, monitoreo y seguimiento de gestión administrativa del Instituto.
· Cumplir, ejecutar, actualizar y realizar el seguimiento al Plan Anual de Trabajo (PAT).

[bookmark: _Toc116719572]Tesorería

Tesorería depende Jerárquicamente de la unidad Administrativa y está a cargo de un Profesional Técnico de Contabilidad

	Unidad orgánica
	Tesorería

	Denominación
	Tesorería

	Dependencia
Jerárquica
	unidad Administrativa

	Requisitos
para el
puesto
	· Mínimo cinco (05) años de experiencia en instituciones públicas o privadas del sector educativo.
· Técnico Profesional en Contabilidad o carrera a Fines

	Descripción
del perfil de
puesto
	· Gestionar y proveer los recursos necesarios para la óptima gestión institucional.
· Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto de la institución.
· Administrar los bienes y recursos institucionales.
· Informar a las autoridades y a la comunidad educativa sobre el manejo de sus recursos y bienes institucionales.
· Otras inherentes al cargo que señale el Reglamento Institucional.

	Funciones
	· Presentar diariamente al jefe del Área de Administración y a la Dirección General los ingresos y egresos de la Institución.
· Llevar ordenadamente el archivo de los documentos sustenta torios de ingresos y egresos.
· Recaudar y efectuar los depósitos de los fondos por concepto de Recursos Directamente Recaudados, recursos propios y actividades productivas y empresariales dentro de las 24 horas.
· Preparar la documentación contable para los balances correspondientes.
· Informar diariamente los saldos bancarios.
· Llevar el Libro de Caja de la Institución.
· Presentar en forma mensual el movimiento económico financiero.
· Realizar además otras funciones afines que sean asignados por la Dirección General.



El Personal de Servicio 
está conformado por Trabajadores de Servicio quienes cumplen las funciones siguientes: 
	Unidad orgánica
	Personal de Servicio

	Denominación
	Personal de Servicio

	Dependencia
Jerárquica
	unidad Administrativa

	Requisitos
para el
puesto
	· Mínimo cinco (05) años de experiencia en instituciones públicas o privadas del sector educativo.

	Descripción
del perfil de
puesto
	· Gestionar y proveer los recursos necesarios para la óptima gestión institucional.
· Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto de la institución.
· Administrar los bienes y recursos institucionales.
· Informar a las autoridades y a la comunidad educativa sobre el manejo de sus recursos y bienes institucionales.
· Otras inherentes al cargo que señale el Reglamento Institucional.

	Funciones
	· Realizar labores de seguridad, vigilancia y portería del Instituto. 
· Controlar el ingreso y salida del alumnado de acuerdo al horario establecido con la autorización correspondiente expedida por la Dirección General. 
· Realizar diariamente el mantenimiento, conservación y limpieza de los ambientes de IESTP “San Bartolomé”. (Limpieza de aulas, oficinas, servicios higiénicos, pisos, paredes, techos, ventanas, puertas y muebles en general de acuerdo a la racionalización y distribución de trabajo). 
· Controlar y orientar el ingreso y salida del público en general. 
· Controlar que los muebles y enseres que salen del Instituto cuenten con la respectiva autorización de la Dirección General. 
· Elaborar los informes de las ocurrencias durante su jornada de trabajo, presentarlo a su jefe inmediato superior y archivar una copia del mismo. 
· Realizar traslado de muebles, equipo y otros enseres. 
· Apoyar en las tareas de distribución de documentos dentro y fuera del Instituto. 
· Velar por la seguridad, conservación y mantenimiento de los materiales, herramientas y/o implementos de trabajo a su cargo. 
· No permitir el ingreso al Instituto en los días no laborables, de toda persona extraña, aun siendo personal del Instituto o alumnado salvo que sea autorizada por escrito por la Dirección General. 
· Mantener cerradas las aulas en las horas y días no laborables. 
· Permitir el ingreso y salida de vehículos autorizados por la Dirección General del Instituto y deberá hacerlo, de existir, por la puerta principal y/o auxiliar según sea el caso. 
· Llevar el control del ingreso y salida de vehículos de la Institución. 
· Acondicionar el estrado e instalar el equipo de amplificación en las fechas festivas autorizadas por la Dirección General del Instituto, así como recoger el mobiliario utilizado para devolverlo a sus propios ambientes. 
· Cumplir por delegación y en forma rotativa las funciones de guardianía. 
· Realizar otras funciones afines al cargo que se le asigne previa coordinación con los responsables.
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